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D./Dña. …………………………………………………………………………………………… .con D.N.I. ........................... y domicilio en ......................................... calle …………………………………………………………………………………………………………….., actuando en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) ……………………………………………………………………………………. . con CIF .......................... y domicilio en ............................................... calle …............................................................................... teléfono......................, en relación con la licitación para la contratación del suministro del lote Nº 13 Aceite, de productos no perecederos, se compromete a realizar el suministro con estricta sujeción a los requisitos y condiciones expresados por el precio que a continuación se indica:


1. Proposición económica (IVA no incluido): hasta 90 puntos 


	Lote 13
	Productos
	Precio máximo 
	Precio ofertado

	Aceite
	[bookmark: _Toc225510603]Aceite oliva 0,4 º
	Precio lonja+ 0,1
	

	
	Aceite oliva 0.1 º
	Precio lonja+ 0,1
	

	
	Aceite girasol
	Precio lonja+ 0,17
	




1. Criterios sociales: hasta 10 puntos .NO SE PUNTUARÁN SI NO ESTÁ DEBIDAMENTE JUSTIFICADO

1. Relación de personas trabajadoras indefinidas respecto al total de la plantilla a fecha 1 de febrero de 2026 (5 puntos)

Calculado como (Número de personas trabajadoras indefinidas / Número de personas trabajadoras totales) *100


	Relación entre trabajadores indefinidos respecto al total de la plantilla A FECHA 1 DE FEBRERO DE 2026
	TACHAR LA QUE PROCEDA

	Porcentaje es superior o igual al 95%: 5 puntos
	 

	Si el porcentaje está comprendido entre 90% al 94,99%: 3 puntos
	 

	Si el porcentaje está comprendido entre 85% al 89,99%: 2 puntos
	 



FORMA DE JUSTIFICACIÓN: Informe de Plantilla Media de Trabajadores en Alta emitido por la Seguridad Social, donde se desglosan los tipos de contrato.
Esta documentación se incluirá en el MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, EN EL SOBRE B

1. Presencia de mujeres en puestos de responsabilidad a fecha 1 de febrero de 2026 (5 puntos)
Calculado como (Número de mujeres en puestos directivos, de mando intermedio o en el equipo técnico / Número de personas totales en dichos puestos) *100

	Porcentaje de mujeres en puestos directivos, de mando intermedio o en el equipo técnico A FECHA 1 DE FEBRERO DE 2026
	TACHAR LA QUE PROCEDA

	Porcentaje igual o superior o igual al 40 %: 5 puntos
	 

	Porcentaje comprendido entre 25% al 39,99%: 3 puntos
	 



FORMA DE JUSTIFICACIÓN: Certificado de la Seguridad Social o Informe de Plantilla desglosado por sexo y grupos de cotización.
Esta documentación se incluirá en el MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, EN EL SOBRE B

.
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En Pamplona/Iruña, a ....... de ............................. de 2026
 (Firma)


